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       IRACHY
Buscar un acercamiento a algunos temas que tienen que ver con la evaluación, que considero de vital importancia reconocer al entrar a evaluar y autoevaluarnos en los procesos de enseñanza aprendizaje exigidos a diario, especialmente inmersos en la globalización de la cual hoy no podemos ser ajenos, en especial atención lo concerniente a créditos académicos, es mi propósito inicial

Miremos entonces como los créditos académicos no resultan de la noche a la mañana, basándonos en marco legal nos haremos referencia al decreto 2566 del 10 de septiembre de 2003, emanado del Ministerio de Educación Nacional, y de el tomaremos los artículos que nos enmarcan dentro de la exigencia de los créditos a los cuales los desarrollo de la educación nos tienen inmersos.
Para nuestra lectura, tomaremos loas siguientes artículos: ARTICULO 5. Organización de las actividades de formación por créditos académicos. – De acuerdo con lo establecido en el Capítulo II del presente decreto, el programa deberá expresar el trabajo académico de los estudiantes por créditos académicos
ARTICULO 8. Selección y evaluación de estudiantes. - El programa deberá: 1. Establecer con claridad los criterios de selección, admisión y transferencia de los estudiantes y homologación de estudios.

2. Definir en forma precisa los criterios académicos que sustentan la permanencia, promoción y grado de los estudiantes.
3. Dar a conocer y aplicar el sistema de evaluación de los aprendizajes y el desarrollo de las competencias de los estudiantes, haciendo explícitos los propósitos, criterios, estrategias y técnicas. Las formas de evaluación deben ser coherentes con los propósitos de formación, las estrategias pedagógicas y con las competencias esperadas.

( las negrillas son mías)

ARTÍCUL018. Créditos académicos. - El tiempo estimado de actividad académica del estudiante en función de las competencias académicas que se espera el programa desarrolle, se expresará en unidades denominadas Créditos Académicos.

Un crédito equivale a 48 horas de trabajo académico del estudiante, que comprende las horas con acompañamiento directo del docente y demás horas que el estudiante deba emplear en actividades independientes de estudio, prácticas, u otras que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje, sin incluir las destinadas a la presentación de las pruebas finales de evaluación.

El número total de horas promedio de trabajo académico semanal del estudiante correspondiente a un crédito, será aquel que resulte de dividir las 48 horas totales de trabajo por el número de semanas que cada Institución defina para el período lectivo respectivo. 

ARTICULO 19. Número de horas académicas de acompañamiento docente.- De acuerdo con la metodología específica de la actividad académica, las instituciones de educación superior deberán discriminar el número de horas académicas que requieren acompañamiento del docente, precisando cuántas horas adicionales de trabajo independiente se deben desarrollar por cada hora de trabajo presencial, distinguiendo entre programas de pregrado, especialización, maestría y doctorado.

Para los fines de este decreto, el número de créditos de una actividad académica será expresado en números enteros, teniendo en cuenta que: Una hora académica con acompañamiento directo de docente supone dos horas adicionales de trabajo independiente en programas de pregrado y de especialización, y tres en programas de maestría, lo cual no impide a las instituciones de educación superior propongan el empleo de una proporción mayor o menor de horas presenciales frente a las independientes, indicando las razones que lo justifican, cuando la metodología específica de la actividad académica así lo exija.

En los doctorados, la proporción de horas independientes corresponderá a la naturaleza propia de este nivel de educación.

ARTÍCULO 20. Número de créditos de una actividad académica.- El número de créditos de una actividad académica en el plan de estudios será aquel que resulte de dividir por 48 el número total de horas que deba emplear el estudiante para cumplir satisfactoriamente las metas de aprendizaje

Al respecto, la Doctora Aura Elena Benal de Rojas
  nos manifiesta como los cambios sociales, culturales y académicos ha ido generando distintos modelos de educación, con manifestaciones de importancia en la forma como se orientan los procesos de formación en el hacer permanente del la formación de los estudiantes, donde los procesos de aprendizaje se definen conforme a las estrategias de gobierno, hoy procesos de neoliberalismo, y globalización en la que se encuentra inmerso nuestro sistema educativo, los cuales nos llevan a estar dentro de las exigencias del medio para poder estar inmersos en los procesos que el mundo de hoy exige.
Antecedentes de los Créditos Académicos

Los cambios de la sociedad, han ido generando distintos modelos de educación e integrando nuevos componentes al concepto de “Universidad” y exigen desarrollar la capacidad de anticiparse y responder de manera adecuada a las necesidades e intereses de la sociedad para asegurar su pertinencia y su perdurabilidad. 

Algunos de estos cambios,  son:

· El surgimiento de nuevas disciplinas especializadas y  la aparición de  profesiones y oficios, para responder a un mercado laboral cada vez más complejo, debido a los avances científicos, tecnológicos y técnicos, como lo es el caso que hoy nos compete

· Las nuevas herramientas e comunicación e información empleadas para el desarrollo y afianzamiento de nuevos conocimientos 

· Estos cambios, unidos a otros procesos socioeconómicos, conllevaron a que en se hiciera realidad el concepto de "aldea global". La globalización implica un flujo de ideas, gente, capital, bienes y servicios al rededor del mundo en donde se disminuye la importancia de los límites nacionales y se fortalecen los procesos de integración regional.

· En el contexto globalizado, ha tomado mayor auge del interés por la calidad en los procesos y en los productos, que ha llevado a la generación de criterios o estándares de calidad y de mecanismos de certificación y acreditación, como medio para evaluar el impacto social y la pertinencia de las organizaciones y de los efectos o productos que ellas generan.

· Por la democratización del conocimiento y las exigencias de la competitividad se ha dado una mayor demanda de la población hacia la educación superior. La masificación de la educación lleva a que las Universidades entren en la economía del mercado y se estructuren como empresas del conocimiento. Este hecho,  exige ampliar las ofertas de mercado, establecer estructuras  que incrementen la cobertura y faciliten el acceso a sus programas y establecer alianzas estratégicas para fortalecerse.

Estos cambios,  llevan a que las universidades asuman nuevos papeles y creen nuevos derroteros para responder de manera dinámica a las necesidades de una sociedad cambiante y compleja. Entre los retos tenemos: 

· La ampliación y diversificación de la oferta de programas académicos en respuesta a quehaceres profesionales más especializados. 

· La orientación de los procesos educativos hacia el conocimiento en donde la investigación y las nuevas tecnologías de información y comunicación cobran un papel importante.

· El cambio en los roles del maestro y el estudiante, con igualdad de condiciones en el acceso a la información y como parte de una misma comunidad académica responsable por el desarrollo del conocimiento, que conlleva una transformación en los procesos pedagógicos y didácticos.

Concepto de “Crédito Académico”  

La primera experiencia de hora-crédito en la Universidad de Harvard que los estudiantes pudieran incorporar asignaturas electivas en los programas educativos.

En la Universidad de Michigan, se definió la composición de los programas de pregrado en términos de créditos. 
Hoy los créditos empiezan a concebirse como una estrategia que facilita la movilidad académica de los estudiantes no sólo dentro de la institución, sino entre diferentes instituciones educativas, a nivel nacional y en lo posible dentro de la globalización a nivel internacional. 

Del documento de la profesora Aura Elena retomamos:
En la definición más esencial, el crédito se define como una unidad de medición de tiempos de la labor académica. Esta definición, permite dos interpretaciones:

· En la primera, que podría llamarse numérica, el crédito se centra fundamentalmente en el reconocimiento a las horas de clase presenciales que componen una asignatura. Esta interpretación, aunque posibilita en parte los objetivos de movilidad académica y flexibilidad curricular, mantiene una concepción de la educación centrada en la enseñanza y en la transmisión de conocimientos.

· La segunda, más cualitativa, incorpora no solo las horas presenciales o con acompañamiento directo, también tiene en cuenta las horas de trabajo independiente del estudiante (personal o grupal) en actividades de estudio, preparación o práctica. El aprendizaje se concibe como un proceso integral que combina la actividad teórica de la clase con la actividad práctica, la investigativa y el trabajo independiente del estudiante. Esto se refleja en que las asignaturas y los programas no se diseñan en función de contenidos que se pretenden transmitir, sino en función de competencias que se espera que el estudiante desarrolle. Implica la recomposición de las estrategias necesarias para una educación centrada en el aprendizaje, es decir, el diseño y ejecución de prácticas pedagógicas que partan del reconocimiento de que en la interacción autónoma y  responsable entre estudiantes y profesores, se pueden lograr los objetivos de una educación para lo superior.

Esto nos lleva a repensar el currículo como lo manifiesta Didriksson (1995) quien señaló: " La nueva currícula deberá ser más flexible, interdisciplinaria, alternativa, estrechamente relacionada con los intereses sociales y económicos de la construcción de un nuevo proyecto nacional, más integrales y, sobre todo, con contenidos directamente relacionados con la producción y transferencia de conocimientos hacia la industria, la producción, la resolución de problemas sociales y naturales”  permitiendo entonces el acercamiento del estudiante con nuevas formas de aprender
De esta manera el estudiante se convierte en el directo responsable del aprendizaje, pues es el quien determina cuanto y cual es el tiempo en el cual estará dedicado a su tiempo autónomo, en forma individual, o grupal, y cual es el acompañamiento del maestro que requiere.  
 Aquí la importancia que se le quiere retomar al proceso de aprendizaje, donde sea relevante el aprender a aprender, aprender a ser, aprender haciendo, es el tiempo y la planeación los deberes, la responsabilidad de los actores del procesos académico, comprendidos como el tutor, el estudiante y los administrativos de una carrera, quienes deben estar comprometidos en estos quereres de las organizaciones Iberoamericano con miras a la celebración del segundo centenario, tal como está planteado.   
En esta nueva perspectiva, afirma Orozco en 1999 ( citado por Bernal 2004), “La educación que brinda una universidad es integral en la medida en que enfoque a la persona del estudiante como una totalidad y no lo considere únicamente en su potencial cognoscitivo o en su capacidad para el quehacer técnico o profesional. El ámbito de la formación integral es el de una práctica educativa centrada en la persona humana y orientada a cualificar su socialización para que el estudiante pueda desarrollar su capacidad de servirse en forma autónoma del potencial de su espíritu en el arco de la sociedad en que vive y pueda comprometerse con sentido histórico en su transformación”. 

El profesor con los créditos académicos se estimula a la investigación y actualización permanente, a la construcción de un nuevos saber, un nuevo constucto en permanente cambio, de tal forma que el currículo esté inmerso en su quehacer cotidiano, donde no puede perder el horizonte trazado mediante la visión y la misión institucional y del programa y la institución en el cual está inmerso, quizás considere al estudiante como una tabula rasa, habido de conocimientos donde el aprender a aprender , aprender a ser y aprender haciendo, tomo una relevante importancia en los dos sujetos el estudiante y el tutor mismo.
Debemos destacar la importancia del medio en el cual se va desarrollar los procesos de aprendizaje, donde el acompañamiento, la formación de grupos de estudio y el medio generan nuevos conocimientos, Lev Semiónovich Vygotski , nos muestra el desarrollo del ser humano dependiendo de su forma de compartir, fundando su teoría sobre la “zona próximas del saber”, aunado a ello, nuestros estudiantes vienen de un medio en el cual están recibiendo permanentes conocimientos compartidos con las comunidades donde viven o laboran dentro de una cotidianidad permanente, entonces toma importancia  Mosco Vichy con lo concerniente a las representaciones sociales, al saber recibido, compartido y casi impartido por el medio en el cual viene desarrollando sus propios saberes, quienes  luego quieren ver reflejado esos comportamientos en el sitio de estudio.

La preparación del tutor sobre el desarrollo humano integral, le posibilita el conocimiento de los diferentes enfoques pedagógicas y curriculares, alternativas metodológicas, en la investigación vinculada a la docencia y en la evaluación y administración del currículo, generando entonces procesos de permanente indagación, discusión, y construcción de los saberes, por ello el tutor deja de ser el único protagonista, ya no es el que tiene al última palabra, es precisamente el encargado de guiar no de dictar clase, la dictadura quedó con la tiza y el tablero, perdida en el tiempo y el espacio, el tutor está obligado a abrir nuevos libros, y si desconoce como al igual que el monje, debe reconocer su ignorancia y apoyarse en quien sabe en ese momento tiene el nuevo conocimiento para aprender, y luego seguir construyendo. 

Aquí se hace manifiesta una asesoría permanentes al estudiante con una comunicación personal tutor – estudiante, la creación de grupos de estudio y de trabajo son espacios que cobran vital importancia en este proceso, sin olvidar la importancia que tienen las tic, donde debe estar presente el Internet, el chat, el blog,  entre otros, para la comunicación en tiempo reales, interactuando en forma permanente, sin olvidar que las nuevas tecnologías no han desplazado ni desplazarán los libros o textos escritos, se debe mantener un permanente dialogo orientado alimentado por el tutor y seguido constantemente por los estudiantes, supervisado, evaluado imborrablemente por los administradores del sistema,
Considero entonces, el rol del tutor difiere al del maestro tradicional, al igual que el del estudiante, con especial atención cuando van inmersos, créditos académicos, ciclos propedéuticos, distancia y virtualidad.

Agosto de 2009
* Este documento se ha basado en planteamientos expuesto por la Magister Aura Elena Bernal de Rojas, Profesora Departamento de Psicopedagogía, Universidad Surcolombiana, en el año 2004.





� Aura Elena Bernal, Profesora Departamento de Psicopedagogía, Universidad Surcolombiana
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